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Esle periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

Alineo DE

GOBIEKNO D!£ LA PROVECIA 
t)R ZARAGOZA. " ' -

Ni >

(frailar nutnci-o ’

En las Gace!l(ps, ,4é. cpr - 
rescondientes al i,, iy o de Mayo 
se halla inserto lo sirjmenle. ■

MINISTERIO DE HACIENDA.

■ 1ÍEAL ÓRDEN. .

limo. Sr.: He chulo.rúenla á S. M. 
del expediente instruido por esa Di
rección generalde aclarar 
la forma en que deba aplicarse la le
gislación dictada sobre ej reconoci
miento, liquidación ‘y reJlaja de las* 
cargas y créditos hipotecarios que pe
san sobre todos ó parle de los. biuao.; 
de los caYidales conrprendidos en las 
leyes de ilesamorlizacion.. Y .vistas las- 
de 57 de Febrero y 11 de Julio-de 
4 8SQ* así como los informeá emitidos 
sobre el partióular por las Secciones 
de Hacienda y. Gracia-y: Justicia del 
Consejo de Eskido; y par el Asesor 
general de este Ministerio, ¡á Reina 
(q. D. g.j, conformándose con lo |mo - 
pueslo por esa /Dirección general, se 
lia ser\iibj resolver:

l .° Que el art. 13. dd la Jey.de-, 
27 de Febrero. 1856 quedó derogado ¡ 
por el. 30. -^1 ¡y 32 de h de 11 de 
Julio en cuanto disponía quedos cen^ 
sos pertenecienlo a j)aiti< uldre> qu'c 
gravitan mancomunad.nmmte con hi- 
pateca sobre toda$ bs hncgs de un 
caudal desíHuortiz.aiio, ó sobre dos ó 
más del rnisp|p, se admitie.-e en pago 
de lás fincas que se vendíerqn y fueran 
parte de la hipoim-a.

2 .° Que por lo tanto lo que pro
cede es |á subrogación de las hipotecas 
generalen especiales , conforme a

los mencionados artículos de la lc\ 
de H de Julio de 1836, girándose 
la capitalización de los censos (jue ha
yan de ser ÓDjqto dejla subrogación 
sobre el tipo de 5 por 100 señalado 
en dicho arl. 13 de Ir. ley de 27 de 
Febrero de 18oG, en cuya parte no 
Sufrió derog mion por h di- II de 
Julio siguiente. "

3^ Qué en Jos cx'pédienles que se , 
instruyan para hacer las subrogaciones 
se oiga ¿réyíamente a las corporacio
nes y establecimientos censatarios, ha- 
Cién lose córistár en atiuei'qs ron cr- 

mi.omis ¿orpdracnincs y estabk-cimien- 
los; y’ dé las oficinas de la Adminis
tración pública donde presenten sus 
presupuestos y cuentas anuales, que 
en éstos úilicuhrónttás y en los libros

>s . .n las olihg'aciones Cen
sales de que se trata y lo, r^fíos 
¿oiFéSp u.dicutes.

-í." Que ‘si déspués de entenallas 
lo las la • fincas afectas en ih^nconfun 

mados, se. Img.i la sfibrogácíón de su 
hipóteca sobre otra finca dé las que 
tenga la corporaéron ó eslabdecimiento ’ 
y hó r/iai/ ' 
hipoívt a. quédaitdo, en el ■ a. ■ 1 ■ ha 
existirr finía sobré qüe haécr la su- 
pro^áfiort, hecha c4a 'sobré la tqa<i 
¿le i:: a'¡ ¡¡ cioues de la Den la páulica 
que Ja Corboraélón ó eUab'eciiniento 
respéd^o1 r^éible/^ como próducto dé 
la enajenación de sus nn^ás.

o.u Qiic aprobada lá subrogación, 
cuándo esta recaí giren fincas enajena- 
bics! Se rebaje- al ser vendida, dt'l pre
cio del remate, el importéi del capi- 
tah que corresp.ortrlá al rudito JhüM 
sobre el tipo Wel 5 por llk), romo 
se iñdiP» en Ja regla ségúMlá; pra’C- 
ticáirdosc al dfeéto laS OpézacionM que 
horflispOndan, ségmi las (reposiciones 
de la । ím-truécion dé 31 de Mayé dé 
1898.

G.0 Que cúandó la subrogheion ha
ya de recaer sobre el capital de ins- 
cri])cienci de la Deuda Pública se dé 
cunbcimiénto á h Dirección general 
de la misma á fiu de que haga ía^ 
anotaciones correspondientes.

7 .'’ Que aquellas otras cargas de 
que no fueren única hipoteca dos ó 
mas lincas enajenables, sino el conjunto 
de recursos de los establecimientos y 
corporaciones obligada? át pa^q , ad 
como lo>censos coii.'egiles, pueden tmn- 
tambien traonitirsc sobre una fmea de
terminada siempre que 1a córnordcion 
ó establecimiento Eé^eólivó cónViMIi- 
ren cu c'd >, la carga resultase legi
tima y subsistente según los datos pre- 
vamidos en la regla tercer.i, y el aciee- 
dor lo aceiptase. por su parlé; hacién
dose la c-ipilalizacion dé la fárga pira 
la rcdút'cíón ‘del precío’dól'remau‘ dé 
la íiuc.1 aí -V^r f()ly si el liSo pfí- 
mitivo <í (j le aquella se hubiere c.ms- 
titOÍdo no fuese mayor, \ cono 1 *r)h 
do Como lanío de la carga la canti
dad a (¡im boy se halle redu-iila, 
cua'üjuiera ^e haya Gdo en olio 
t|iemho su imporlancia.

8 .° Én CáSo.de desacuerdo para la . 
subrogación de qué '.rata la regia pre- 
¿eaehAe ‘ (júédarán ^rávándó lás carcas ' 
sobr'é'1 Idi inscripciones de la DeÜiia 
pública qué kc' emitan a favor de lás' । ‘rpdrii'ciohcs o esi^feciriihíntos rés- 
pectívó^. en cquívalciiciá de'SuS fiacáS', 
y sobre', la?'recursos de otra ‘clase que 
con arré’gló á las escritür.iá de id)

. o tengan a
9V' Fu lAs casos én que ni' eda- 

bleciniiqntqá ó éórpbracíopcá "qué tu- 
\ e én hipóteCa las sus iiim i i p. iones ai 
cumplimieiilo' de ¿ensos y caigas lás 
redimieren con la aulorizácibn é'in- 
tervem-ion tic las Autoridades á (¡u'u- 
neS locase disjjénsarla, se' pófitlrá'ií las 
insctipciónes en aptitud de ser apli- 
¿aúas á1 Ibs objetos á' que coh arreglo 
a fes ¡■.‘yus pueden dcstinarsí*, pré\!a< 
las* formálitMés qúé procedam Segué 
las mismas. '

Y 10. Que ' >:if.rme a lá's aélara- 
ciónes añléríofes, los pagos he< h >s ■ in 
c ipítal ;s ile (ensos pór edentá d‘e ífn- 
cas vendidas désde la fecha en que se, 
puliiicó en h Gaqéta de Madrid la 
citada ley de 11 de Julio de 
se anulen, reponiendo el importe de 
aqtielloA !qs compradores cón los va
lores admisitdes según la legislación 
vigente, quedando los censos que se 

hallen en dicho caso en las condicio
nes en que se encontrasen ante> dei 
su admisión en pago de las ventas de 
fincas efectuadas después de dicho dia.

De Real orden lo (¡igo á V. 1. para 
su conocimiento y efefitos Correspon
dientes. Dios g.uarde á Vi 1. muchos 
añas. Madrid 3 de Mayo de 1860.— 
Sabncrría. ■

Sr. Director general de Projiiedad'-s 
y Derechos del Estado.

mST!?!l!9 DE Ll GOB’ihNlC!O^.• . ■ ■ ■
GQ, 'cnio. — SE—(lúm/a$.

El Sr. Ministro .de la Guerra dice 
Í! de la Gobernación en I I del actual 
o qué sigue: . • . ttnol .'

« He dado cuenta á la Reina (íq. D. gJ) 
del escrito de; ese Miriisteriad focha 
23- -dedDicieinbre -último,;consultando 
$i la redeñeidn del iServicio .'militar ó 
fespocto ó los mozos de. segué da yo 
tercerh édad. del reemplaza <i del ~ co¿m. ‘ 
rierile ano,, ba de ser por 6.000 fear 
losó pbr/8 000 rs. EateradqíB. M. íL- 
y teniendo .píesentb lo inforuhéó resr-- 
poeto ái I particular' por el .Cdásdj® de 
Estallo en pleno ¡en su acudrd®b de 
l.t de Mar^o .próximo pasada^ con el 
Cual ise lia oonfoneadoi se ba servido 
declarar que á los mozos de Li se- ' 
ganda y tercera edad qüe scám fiáF 
ruados ó servir plaza en la quinta.del 
año aclualj por no ser Ibs de¡ la pri- 
piara edad bastantes para cubrir el 
cupo do su pueblo, se les ddrnUa so
lamente la redención por la .eantidaR 
de SiDOih- rs., .que es la aeüaladli poR:1 
la ley -in ninguna distinción.), 
. DeReal óidea, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro Je la Goberua- 
cioa lo traslaRomá S. para su co- 
nocJmieulo, el de ese. Gon&ej.o de pro
vincia, y demás; efectos correspondien- 
les. Dios guarde á V. S- muchos añost. 
Madrid 27 de Abril de. 1860,-t -EÍ 
Subsecretario, Juan de Lorenzana¡.- , •:

Sr. Gobernador de la provincia de,4..
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MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA:

La reforma de ¡os Aranceles judi
ciales es hace mucho tiempo motivo, 
de continuas reclamaciones para los 
subalternos de los Tribunales de jus- 
Ücia que recurren á V. M. solicitando 
el aumento de los derechos que cons
tituyen la única retribución de sus 
servicios, y alegando que no pueden 
hoy satisfacer las mas urgentes ne
cesidades de la vida. La insistencia en 
estas reclamaciones, y el hecho no
table de haber algunos presentado la 
dimisión de sus destinos si no ge me
joraba su estado actual, fijaron Ja aten
ción del Gobierno; y el expediente 
instruido ha impreso tal sello de ver
dad á las quejas, que es imposible di
latar por mas tiempo la reforma. Los 
Aranceles han estado siempre sujetes 
á frecuentes alteraciones, como que 
es propio de su índole el guardar con
sonancia con el estado de la riqueza 
del país, el número y clase "de los^' 
negocios judiciales y las exigencias de 
las costumbres. Si á esta causa se 
añaden las variaciones introducidas en 
los procedimientos, la supresión de 
las terceras instancias en lo civil, la 
extirpación de antiguos abusos, la sim
plificación de trámites inútiles y la 
mayor rapidez en el curso de los ne
gocios, que es su resultado práctico 
aparecerá demostrada la necesidad de 
poner en armonía los actuales Aran
celes con la nueva situación en que 
el concurso de tan diferentes circuns
tancias ha colocado á los subalternos 
de los Tribunales. Sobre este punto 
es unánime el parecer de las Audien
cias del reino á quienes se ha con
sultado, las cuáles, antes de emitir 
su dictamen, han oido el de los Jue
ces de primera instancia, Relatores, 
Escribanos y Procuradores, de modo 
que puede decirse que todo el orden 
judicial, formando una sola voz, pide 
a V. M. que mejore en esta parte el 
deplorable estado del foro. '

Una medida se ofrece desde luego 
al ánimo, que satisfaciendo los deseos 
de los Tribunales y subalternos, es
tablecería un principio de absoluta 
igualdad; ú saber: la designación de 
sueldos fijos á los Relatores y Escri
banos de Cámara y Juzgado. No ne
gará el Ministro que suscribe la bon
dad de este sistema; pero, motivos po
derosos le impiden hoy proponer una 
reforma tan radical por ventajosa que 
parezca.

En primer lugar la organización de 
nuestros Tribunales no es definitiva, 
antes bien se hecha de menos y habrá 
de publicarse una ley que establezca 
entre la legislación civil y criminal por 
una parte, y los Códigos de proce
dimientos por otra, aquella relación 
que debe existir necesariamente entre 
el precepto de la ley y los medios 
de hacerle' efectivo.

Trabájase también en redactar la 
ley de sustanciaCion criminal; y aca
bada ya la del notariado y discutida 

' varias veces en tos Cuerpos colegisla- 
dorés—trascurrirá muy poco -tiempo 
sin que se sienta su bénéfioo influjo 
en la administración de justicia. ■ -

Medidas son estas que han de te
nerse en consíHcracíon’aTTormar unos

nuevos Arancdes^ Por ellas desapare
cerán tal vez los Relatores y Escri
banos para convertirse en Secretarios 
de Sala y de Juzgado, confiándosé ex
clusivamente á los Notarios la redac
ción y custodia de los instrumentos 
públicos Entonces vendrá la ocasión 
oportuna de-proponer á las Córtés 
el sistema que se juzgue más conve
niente eu vista de los datos estadís
ticos allegados para saber á cuanto as
ciende el valor total de los derechos 
procesales, cuál es la carga que pe
saría sobre el Tesoro, y cuáles tos 
medios con que este hubiera de le
vantarla. Hoy solo deben plantearse 
aquellas reformas de más urgencia y 
que sean compatibles con el carácter 
provisional de la organización de nues
tros Tribunales.

Además, la naturaleza del mal de 
que se lamentan los Relatores y Es
cribanos de Cámara no consiente la 
natural lentitud de aquellas medidas 
que reclaman el concurso de los Cuer
pos colegisladores. El Ministro que 
suscribe cree, que dentro de sus fa
cultades puede proponer á V. M. 
otras, que si no curen el mal por 
completo, sirvan para mejorar el es
tado présenle. La historia d: los di
versos proyectos que se han ensayado 
de algunos años á esta parte le con
firma en su opinión.

La época de nuestras reformas po
líticas, que toma origen en 1834, trajo 
en, pos de sí la de grandes innova
ciones en el orden judicial. La ad
ministración de justicia se uniformó 
por el reglamento provisional, que fue 
el primero en asentar los sólidos ci
mientos sobre que hoy descansa. Es
tablecióse el orden é igualdad de los 
Tribunales con la creación de los Juz
gados de primera instancia; fijáronse 
y simplificáronse los .procedimientos, 
resultando del conjunto de tales re
formas la necesidad de publicar nue
vos Aranceles. Autorizado para ello 
el Gobierno por hs Cortes de 1857, 
promulgó el de 29 de Noviembre del 
mismo año, debiendo notarse en este 
lugar, que además de los derechos con
signados en aquel Arancel para las 
actuaciones judicialrá; disfrutaban los 
Relatores y Escribanos de Eámara de 
una gratificación que no excedía de 
O.QUÓ rs. en ninguna parí", ni ba
jaba de 3.000, lo cual permitió que 
los derechos fuesen mas bajos. Las re
formas en la legislación continuaron: 
la ley de nolificapiones y la de los 
pleitos de menor cuantía de 1838 res
piraban el mismo espíritu de economía 
y celeridad en los juicios que dominó 
en todas las disposiciones anteriores; 
y unida a esta cabsa la idea de su
primir los sueldos y gratificaciones 
de los Relátoies y Escríbanos de Cá
mara, aumentándoles los derech >s die
ron por resultado otra nueva reforma.

La ley de presupuestos de 1843 
puso por obra esta idea; y en vir
tud de la autorización concedida al 
Gobierno, se publicaron en 2 de Mayo 
otros Aranceles mas subidos con el 
objeto de hacer menos sensible aquella 
supresión. Un año escaso duró su 
observancia. Juzgándose excc'ivo el 
aumento délos dere- hos asignados con 
especialidad á Les Relatores, se moT 
(iifiraron par otro Real decreto de 
22 de Mayo dé 1846., Lp rebaja qé 
los derechos arancelarios se fundo en 
conjeturas que ha de-mentido la ex
periencia de lp$ años p^enorest ,y 
V. M. me permitirá que recuerde con

este motivo las palabras consignadas 
m el preámbulo de aquel decreto:

«Al proponer á V. M. esta reforma 
>y otras de menos entidad respecto 
>de los derechos de los delatores, no 
>ha dejado sin embargo de atender 
>á la circunstancia de que estos su- 
)balternos, tan necesarios hoy según 
>el actual enjuiciamiento, no perci- 
>ben ya el sueldo con que ántes les 
^auxiliaba el Erario:, que son innu- 
>merables los actos de oficio, los 
^pleitos de pobres y los negocios pe- 
onales en que ejercen gratuitamente 
»su cargo, y que no son pocas tam- 
»bíen ni de escaso valor las manos 
«auxiliares que necesitan para dar vado 
«al improbo trabajo que les está en- 
«comendado. Mas con todo eso, el 
«Ministro cree que, después de apro- 
«badas las rectificaciones que propone 
»á V. M., los Relatores quedarán bas- 
«tantemente retribuidos. Estas mismas 
«consideraciones son tambieu aplicables 
»á los Escribanos de Cámara.»

El Ministro que suscribe se ve, 
Señora, obligado á confesar que las 
halagüeñas esperanzas concebidas en 
aquella época, quedaron de todo punto 
defraudadas.

Las reclamaciones que nacieron des
de la publicación del decreto de I84G 
tomaron tal gravedad después de pro
mulgarse la ley de Enjuiciamiento ci
vil, que ei Gobierno hubo de fijar 
en ellas su atención y mandar ins
truir el expedienté que produce la 
actual exposición con el adjunto pro
yecto de reforma. La simple enun
ciación de los hechos ofrece un me
dio fácil y expedito para atenuar los 
males presentes, cual es el de resta
blecer los artículos de los Aranceles 
de 1843 que favorecen á la clase de 
Relatores y Escribanos de Cámara, y 
esto puede hacerlo V. M. por un de
creto, con tanta mas confianza, cuanto 
que de este modo se pondrán en vi
gor las disposiciones de la ley de 2 
de Mayo de 1843.

Para completar el pensamiento de 
mejora hasta el límile que le permi
ten sus facultades, propone el Minis
tro que suscribe á V. M. otras me- 
did.is, sin las cuales aquellas pro lu
cirían escasísima utilidad. La más im
portante es la que suprime la división 
de las Audiencias en dos clases. Nin
gún fundamento de justicia la abona 
La única razón qüc se exp j s o para 
defender esta diferencia fue la de la 
mayor carestía, que exige un aumento 
de gastos en ciertas capitales, sin con
siderar que el beneficio que pudie
ran obtener por esta causa algunos 
subalternos, esta superabundanlemente 
compensado con el número de ne
gocios, por lo común mucho menor 
en las de segunda clase.

Ahora bien: si las reglas justas para 
fijar los derechos judiciales deben ser 
por una parle el trabajo y tiempo in
vertido, y por otra la cantidad ó el 
valor de lo que se litiga, siendo estos 
y aquellos .iguales sin distinción de 
lugar,,disfrutando todas las Audiencias 
la misma categoría y todos los Ma
gistrados el mismo sueldo, á excep
ción de Madrid, no hay razón para 
que se conserve en orden á los su
balternos una diferencia qn.é contri
buye* á empeorar la s.iertc de los m is 
necesitados, lós Arancejé? de l$37 
se disidían t.idas las Audiencias en tres 
clases: los de 1813 suprimieron la 
tercera? Jos rcsuJtados.de. la experiéq-^ 
cia. conformes con ef dictamen de la

razón, aconsejan hoy que en punto a de
rechos arancelarios sean todos iguales.

A estas reformas acompañan otras 
de menor importancia, pero de uti
lidad reconocida. Es evidente que la . 
ley de Enjuiciamiento civil, á la vez 
que ha simplificado los antiguos pro
cedimientos, introdujo algunos trámi
tes nuevos que carecen de retribu
ción determinada en los Aranceles^ 
Es asimismo una verdad que ha su
bido el tipo de los pleitos de me
nor cuantia, y sobre todo, que ha 
planteado la institución de los Jueces 
de paz, no solo como auxiliar de la 
administración de justicia , sino for- 
maudu el primer grado de la juris
dicción ordinaria. De aquí la impres
cindible necesidad de establecer de
rechos para estas nuevas actuaciones 
á fin de evitar la aplicación arbitra
ria y desigual dé los artículos del 
Arancel que guardan analogía con 
ellas, procurando que se logre la de
bida uniformidad en todas partes y 
cerrando la puerta á los abusos.

Ei Ministro que suscribe no se li
sonjea de que su trabajo logre satis
facer todos los deseos, ni contentar 
todas las esperanzas concebidas, ni mu
cho menos prevenir todas las recla
maciones. Pero reservándose para mas 
adelante el presentar un proyecto de 
ley que satisfaga lodos los derechos 
legítimos, cree que si V. M. se dig
na prestar su aprobación á las me
didas que propone, se aplicará algún 
remedio al mal mas urgente; se es
tablecerá una justa uniformidad en la 
práctica de los Tribunales, se evita
rán interpretaciones abusivas, y sobre 
todo, los Relatores y Escribanos de 
Cámara recibirán mayor recompensa 
en sus delicadas y trabajosas tareas, 
dando asi tiempo á que se prepare 
con meditación y copia de luces una 
resoktcion definitiva.

Por estas razones el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á 
la aprob-cion de V. M. el edjunlo 
proyecto de decreto.

Aranjuez á 28 de Abril de 1860. 
—Señora.:=A L. R. P. de V. M^ 

.El Ministro de Gracia y Justicia,— 
Santiago Fernandez Negretc.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que me há expuesto el Ministro • 
de Garacia y Justicia sobre la urgente 
necesidad de reformar los Aranceles 
judiciales dentro de los limites que 
establece la ley de 2 de Mayo de 
1845, y en uso de la autorización x 
concedida por la de 25 de Abril del 
mismo año,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Aranceles judi

ciales publicados por mi Real decreto 
de 22 de Muyo de 1846 se modi
ficarán con arreglo á las disposicio
nes que contiene mi resolución de 
esta fecha.

Art. 2 e Se suprime lá división de 
AudiénChfs de primera y ségunda clase.- 
y en Al virtud se cobrarán én todas 
laá' del- reino finos mismos derechos.

Art. 3.Los Aranceles refonna- 
^os en los términos que éxprésán 
hrticulqs anteriores empezaráa a regir 
des le el diá 1? de Junio próximo, 
hasta ta-ito ques^ publique la Uy que 
determíne Jai o'rgánízacíon de lós Tri-
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cuñales y la clase y remuneración de 
los subalternos. j- ... <; _

Art. 4.° Bor el Minisjeno. de Gra
cia v Justicia se hara una nueva im- 
predon v publicación de los Arance
les judiciales, sujetándose á las pres
cripciones de este óccreto. i .1 
Dado en Aranjuez q , 28.de Abril de 
1860.=Está rubricado d,e la Real ma- 
no,==EI Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

MODIFICACIONES 

que se introdkcen en los aranceles 
judiciales en virtud del anterior 

Real decreto.

L1TUL0 111.

CAPITCLO PRIMERO.

De los Secretarios de gobierno de la 
I Audiencias. <

Artículo l.° Se reunirán en un o 
los capítulos 4,9 y 2.° del título III 
que tratan de los Relatores de las 
Salas de Gobierno y de los Secreta
rios de las Audiencias, toda vez que 
una misma persona desempeña ambas 
funciones, adoptando en la colocación 
de sus artículos el órden lógico que 
requiere este nuevo cargo.

Art. 2.° Se redactará el artículo 
5.° diciendo: por el reconocimiento 
y estudio del expediente para dar 
cuenta al Tribunal pleno ó á la Sala 
de gobierno, los mismos derechos que 
el artículo señala.

Iguala palabras se añadirán en los 
artículos 9.° y 10.

Los artículos 8.° y 15 quedan su
primidos. "

Art. 3 ° Los artículos 17y 18 y 
19 formarán uno solo que diga «por 
dar cuenta al Regente de cualquier 
recurso ó diligencia practicada y ex
tender la providencia que este dicta
re 8 rs.»

Art. 4.° A continuación se aña
dirá un artículo que señale por las 
notificaciones que los Secretarios de 
gobierno deban hacer á los intere
sados, inclusa la copia de la provi
dencia, en los expedientes de su com
petencia, los mismos derechos que 
perciben por igual motivo los Escri
banos de Garuara. .

Art. 5.° Se suprimirán en el ar
ticulo 24 las palabras «con esclusion 
de todo asunto contencioso» que no 
se hallaban en los publicados por la 
ley de 2 de Mayo de 1845, toda vez 
que á los Secretarios de gobierno do 
las Audiencias les incumbe dar cuen
ta de todos los asuntos de Tribunal 
pleno, de Sala de Gobierno ó de Re
gencia.

Art. 6.° No teniendo ya lugar en 
las Audiencias el recibimiento de Abo
gados, se suprimirá en los artícu
los 34 y 35 la parte que á este ado 
se refiere.

Art. 7.° Al final de la Sección 
que trata de los derechos que de
vengan los Secretarios por los expe
dientes de posesión y juramentos, se 
añadirá un artículo que delermine 
que « por los nombramientos, posesión 
y juramenntos de, ios Jueces de paz 
no se devengarán derechos de nin
guna especie, asignándose én los expe
dientes de rénuncias, excusas y licen
cias 10 rs. vn. por todas las diligencias, 
sin que nunca pueda exigirse mas de 
esta cantidad.»

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

. 1 a Dirección general de C.otribu- 
ciones con fecha 26 de Abril último 
me dice lo siguiente.

Con fecha de hoy, digo al Admi
nistrador principal de Hacienda pú
blica' de esta provincia lo que signé:

De los Relatores. '

Art. 8.° Se restablece modificada 
la disposición dej, artículo 47 de los 
aranceles de 1815, que autoriza á. los 
Relatores para cpbrar los derechos 
íntegros de chda parle, con tul que 
no pasen de dos, en vez de tres que 
permitía aquel, siendo esta disposi
ción aplicable á lodos las artículos 
que tienen relación con esta medi
da, á saber: los artículos 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, ^5,'62, 63,64, 
74, 94 y 9o.

Art. 9.° Se restablecen igualmente 
los artículos o.° 6.°, 7,°, 57, 75, 
79, 81, 82, 93, 86, 87 y 92 de 
los citados aranceles de 1845, que 
señalan la mitad de los derechos por 
los segundos reconocimientos.

Art. 10. Se aumentan los dere
chos señalados en Us artículos 44:y 
46 en la forma prevenida por los Aran
celes de 1845, y sin exceder déla 
cantidad fijada por los mismos.

Art. 11. Se aumentan igualmente 
los derechos señalados por la exten
sión de las sentencias y autos defi
nitivos en los arículos 8í y 85, res
tableciendo los que sé hallan admi- 
jlidos en los aranceles de 1845.

(Se continuará.)

Nú m . 670.

Circular número 246.

Elecciones de A uimlarmcn(Ó8.

Llagada la época en que , deben 
practicarse los trabajos correspon
dientes á la renobacion de los Ayun
tamientos que deben runcionar en el 
año próximo verdadero, me ha pa
recido oportuno dirigirme á los ac
tuales recordándoles la obligación en 
que están de ejecutar dichos traba
jos con el cuidado y detenimiento 
que de suyo exigen, debiendo re
mitir á este Gobierno de provincia 
dentro del l rmino de 8 dias una 
relación nominal del aumento de po
blación que hubiera sufrido el cen
so practicado en 1867, hasta el dia. 
los alcaldes de los pueblos en los 
cuales hubiese tenido cllrcferido au
mento, para en su vista proceder á 
la reclilicacion de la estadística de 
su respectivo vecindario, con arreglo 
á lo prevenido por la ley y regla
mento -electaral vigente.

Lo q :e he dispuesto se inserte en 
este Boletin oficial para inteligencia 
de las municipalidades á quienes com
pela el cumplimiento de la anterior 
disposición y efectos correspondien
tes. Zaragoza 9 de Mayo de 1860. 
^Fernando de los Ríos y Acuña.

Núm. 571.

«Esta Dirección ¡general ha acor
dado manifestar á V. S. por contes
tación á sü consulta de 2 de Marzo 
último, que el vencimiento de los Tri
mestres para el cobro del canon que 
se señala á Tas minas por el artículo 
80. de la nueva Ley es el que mar
ca la Real urden de 23 de Mayo de 
1846 para las contribuaiones Terri
torial y subsidio industrial y de Co-" 
mercio, según se venia verificando con 
el derecho de superficie; pues aunque 
el artículo 23 de la Real instrucción 
de 22 de Noviembre último habla de 
trimestres naturales, esta frase tuvo por 
obgeto evitar que principiase á con
tarse el trimestre desde el dia en que 
las miuas empiecen á devengar el 
canon como se había hecho, en algu
nas provincias para la csaccion del in
dicado derecho de superficie; y que de
terminando el art. 29 de la ¡mencionada 
Real instrucción que contra los leudores 
morosos se emplee en los medios exab- 
livos que las instrucciones establecen 
para la cobranza de los demás im
puestos y contribuciones del Estado^ 
está fuera de toda duda que puede de
cretarse el recargo de 4 maravedises en 
real sobre el importej del débito, en la 
forma que dispone el artículo .68 del 
Real decreto de 23 de Mayo del 1845 
y los subsiguientes Lapremios de 2.° 
y 3.er grado de que hablan los ar- 
ticulss 4. y 5.° del de 23 de Julio de 
1850.»

Lo que traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

Lo que te inserta en el Boletin ofi
cial de la provincia para conocimiento 
del público Zaragoza 8 de Mayo de 
1860. =Tomás Fabrcgas de Medina.

Nc m . 573.
Junía general de Liquidacioti del personal de Guerra del Detrito: de \ a- 

lencia, establecida, en el Temple.

Los Srcs. Géfes y oficiales que se expresan ha continuación; ^rteneQien- 
tes al E M. de la plaza de Cartagena y esccJentes de h Provincia de Mur
cia qué recibieron sus haterés en éste distrito desde la época M . 1 ‘ ‘
se servirán remitir á esta júntalos ajustes que de dicha cíase devieron perc 
bir de los habilitados respectivos, ó copia de lo^m'smos devidamente - 
rizada, ó en caso de fallecimiento sus herederos o parientes, para c i o 6k .c  
to se fija el plazo de 3 meses .los que existen en la Península e 
Yacentes y Canarias, ó posesiones de Africa: b para los que se haben en Puerto 
Rico y Cuba; 8 para Filipinas y el Estrangero, según se previene en el el ar
ticulo 5.° de las instrucciones de 2 de Setiembre de IBo/.

CLASES. NOMBRES. DESTINOS.

Coronel. 1). Antonio Rodríguez, Teniente de Rey.
Otro. D. Bruno Portello, Idem idem.
Otro. I). Ramón Quintana, Sargento Mayor.
Otro. D. Juan José Echevarría, ' ; Idem ídem.

Capilan. 
Otro.

1). Pedro Espinosa. Primer jAyudante.
1). Ginés Alcaraz. Idem idem. ,

Otro. D. Sebastian Morales, Gobernador de San Juan de las Aguilas
Tenienne. D. Antonio Balberde, Capitán de Llaves.

Otro. 1). I rancisco López, Segundo Ayudante.
Piloto. I). Antonio Tuells, Piloto vigía del Puerto.

Escedentcs de E. M. de la provincia de Murcia.

Capitán.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.

Coronel.
Otro.

Capitán.
Coronel. \ 
Carpí tan.

Primer Comandante.
Otro.
Otro.

Valencia 29 Abril de
José lloran.=E1 Comandánté VóCab Secretarid; Francisco de Paula Velazquez 
v Sa ira.

Nl m . 572, 
Cartillas de evaluación.

Como quiera que muchas muni
cipalidades al remitir las respeclivas 
cartillas de evaluación á esta depen
dencia, omitan el oficio de remisión 
en el cual deben venir expresadas, 
ya las razones de su tardanza en el 
envio, ya las que han tenido para 
variar cualquiera de sus lérminos ya 
en fin el modo con que han pro
cedido á su ejecución ó rectifi
cación; irrogando oslo trastornos 
y aun perjuicios para los mismos 
pueblos que confian á otras perso
nas el eucargo de la entrega de di
chos documentos y las cuales no sue
len cumplirlo con la debida puntua
lidad. se hace preciso que en 
lo sucesivo cuiden los Ayunlaniien- 
tos de remitir las cartillas acóm- 
panadas de. sus correspondientes ofi
cios, dando en ellos contestación á 
los puntos que las comunicaciones de 
esta oficina abrazaren. Ea U inte
ligencia deque no serán admitidas 
las cartillas que vengan sin este 
requisito indispensable.

Lo que se inserta enceste perió
dico oficial para que llegando á no
ticia de quien corresponda, procu
ren llevarlo á debido efecto.=Za- 
ragoZa 8 de Mayo de 1860.—úd 
Administrador, Tomás Fábregas de 
Medina.

D. Juan Lacerga.
D. Juan de Paredes.
1). Antonio Mor.
D. Tomas Martínez.
D.. José Alaban.

• D. Antonio Rodríguez.
D. Juan José Echevarria.|
D. Francisco Sánchez.

<. D. Jaime Ruiz. ■
A D. Bernardo Salces.

D. José de Bordálanga. j •
D. Cines Alcarazi
D. Antonio Marco CasU llanos.

B.° 1*3 Coronel Presidente. J. Vicdnte

M.C.D. 2022
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Nú m . 37L

CONSEJO PROVINCIAL.
DE ZARAGOZA.

, Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Marzo de 1850, 
el Consejo de esta provincia de acuer
do con el Comisario de guerra de 

plaza, lía señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejército en el presente 
mes de Abyl último en la forma si
guiente, entendiéndose todo peso y 
medida castellana.

manana en la ca^a calle de Predi
cadores, núm. 66 y se. adjudicará 
en lavor del mejor postor. Dado en 
Zaragoza á 7 de Mayo de 1860 
^Joaquin Almarza.—De su orden’ 
Podro, del Rov.

Ilación de" pan. ' 
Idem de Cebada.
Idem de paja jV . 
Arroba de acehe.

el
<

Reales c^l s . 

t t  ir 
. í 61

Idem de carbón. .
Idem de leña.

. 63

. :4

i: 4
43
71
57 '

A los referidos preeios presentarán 
Jos Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono, en la forma 
que dispone /a Real orden de 13 de 
Setiembre de 1848. Zaragoza 9 de 
Mayo de 186O.-^EI Presidente, Fer
nando de los Ríos.—P. A. D. C. Eva
risto Lavandera, Secretario, ’ ■

Ním . 37S.

IW el presente se cita, II ,ma v 
emplaza por tercer edicto y pregoií, 
<i Mgüol Pere¿ y romáá de Gracia, 
para (pie cu el término de nueve . 
«las que,por último sd les señala 
se primen en la escribana 'del

yai--., «o:, “’z:

liado» dol rríbunal parándoles el 
bW que haya ifc üado g 

-“-‘goza a -r de Mayo Je 1860
Almarza.-íter mandado 

uu b. 8. , Agustín Jordana.

Nc m . 579.

do que fue en la aduana de Can- 
franc, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juz
gado á l¡n de prestar cierta decla
ración, pues así se me interesa en 
exorlo procedente del Juzgado de 
Haciende de ¡.crida y causa contra 
el Rubio y otros sobre aprehensión 
ne yeguas. Dado en Zaragoza á 8 
de Mayo de 1860.=Francisco de 
F«ipa. Por su mandado. Francisco 
Higueras. . 1

Nu m . 57o. •

1). Joaquín Abnarsa, Juez de 
mera mslancm del distrito /Je Sun 
Pablo de Zaragoza, '•

Por el presente cito v cmolazo á 
Lrescencio Miguel Prados (a) Pito, 
gotero de 18 años hijo do José y 
Tunolea para que en el lórinino de ' 
y días se presente en este Juzgado 
a lio de. (■¡.mpbrdos dias prisión enr- 
rcccional por insolvencia do gastos 
'íel juicio en cau^a sobre,'vagancia 
bajo apcrcibimienld de que en otro 
caso le. parará el perjuicio que hava 
lugar. Dado en Zaragoza á < de Ma- 
yd de 1 860.—Joáquin Almnrzá.1— 
Po? su mandado, L. Camilo Tuna,,.

Nú m . '

J^r el preserve; cité l|amo y em
plazo á FclipbYGd yí Hcrnaudez, 
xeemo de esta ciudad, pgia que en 
( I tcr.miio de 9 días ques^de pre- 
hjan, comparezca en este Juz-ado 
para hobíiarlé uha proVídAciaDpro- 

de m se te. siguió 
(on otros, s/)jjre lesiones blyp aper- 
cibimicnlo que de yp voriljearlo Je 
parara el perjuicio qudiava lugar, 
i v c a  111 á 5 de Mirvo de
hSbO.—Joaquín Ahnarza.—lh su 

íirmm I*. , m J .l n

Hago saben- Que en virtud de 
expediente fjeéultvo <|ue 0|1 
«k Juzgae . yj.or test,mquio de es- 
ci.llano .rcfei,dalario.. tengo acor- 
xlado, la venta en, pública subasta de 
IOS bienes siguientes! ?

La mitad de una fábh'ca de ela
borar chocolate, sila én Míraflores 
termino de esta ciudad, confrontanto 
íop la olra^mitad-.d,. 1). J ,sé p,,,^ - 
aó ir dc i ■ G"sl,ar ytorrc 
de la V.mla de I). Pablo ¿alvez 
tasada- toda ella en. jg.] |s ' I 
- ' ^renlésnmbles, roñas vm^ 

tic casa que estarán d,' ma
te 6 ™n teecioues en eh 

acto de la subasta.
’ el remate' (ji^a n.itad

'ipnca se ha señalado .J dia 3o 
dejo» rorrieñtes.y bora de las dito' 
íle T-i *a ^dJieocia 
de_esl<i JyzM) Sila calle S C¿o 
i yo iWi i pM» el de los mue
bles, iWir^e.y0 caSd. 
mismo (ha V Imrá vb. In. .

7" Nú m . 381/ Í! : •

D.^n.ó Bwte-^ S«tn. Jue^ de' 
prunora de la villa de "

ij sa

l^r el presente cito, llamo y em
plazo á Mariano Ales y Villamasa, 
vecino de La Almolda, contra quien 
en este Juzgado se sigue caósa eri- 
muial do olicio, por atribuírsele el 
disparo de una pistola y heridas á 
ledro \il!agrasa, para que se pre
sente en la cárcel pública de c-ta 
cabeza de partido en d término de 
nueve dias, á responder á los car
gos que en ella le resultan, que si 
así lo hiciere, se le oirá y hará jus
ticia, bajo- apercibimiento de que no 
presentándose en dicho termino, se 
seguirá la causa en su rebeldía, y 
Jos autos y diligencias se nolilica- 
1 ai) <n los estrados parándole el 
mismo perjuicio queisi se hiciesen 
en su persona; y para que no pueda 
plegar ignorancia, se lija el pásente 
l-rimer edicto en Pma á 7^ de Mayo 
R ío o O.—Lino Duarle v Solo — 
De_8U óiden, Ventura Alljira.

D. Diego Canales, 
Ciríaco Cortés, 
José Perez Riglos, 
Miguel Grasa, 
José María Vera, 
Pedro Magallon, 
José Antonio Pujol. 
Carlos Callizo, 
Valentín Ruicon. 
Lorenzo Torner, 
Manuel Navarro. 
Santiago (¡'ericé, 
Sebastian Torra Iba, 

, Felipe Ruiz,"
Manuel Alastuey, ' 
Angel Gómez, 'r’ l 
Jacinto Morana, 
Segundo Sánchez, 
José Cortés Borao, 
Mariano Ruiz Marcúcllo 
Jacinto Biec,

' Sobratlicl.

i

50
20
30
30

• 20
' ^0

20
20 . ?
16
16
12
12
10
10
10
10
10
10
8
8

100

66 rs. en dinero y gran porción de 
hilas paños y vendas.

o1 ■—h--- :---- ------ : • . ■

Pai te no odcial.

La Secretaria del ÁMintatarnienlo 
(le Pardos se hajlq vacante, su dotación 
Con iste en 1200 rs. vn. anuales pa
gados de los fondos niunicipales.

Los aspirantes idirigirán sus solici
tudes al presidente, de [dicha Cm pora 
cion, dentro de ios 3.0 días siguientes 
al de la inserjion de este anuncio en 
el boletín oíicial pasados los cuales, se 
proveerá.

Hallándose cnagenadas por comple
to las fincas que pertenecieron á don 
(Jómente Pardo y en su virtud ter
minados sus trabajos la;comisión nom
brada al efecto qe convoca para el 
día 46 fiel corripntc á la. bofa de las

gancho,, sila.ian la.ualk de la-Ce- 
.dacei-ia. V-se anunciatial pubtíéo 
para que o) queorp^ia'h.l. nsarse- 

. con™™ d 16S .esptimlis sitite en 
Jd dia'fbra Mdídoteuc'se r¿- 
mataran en él mejor ¡í^or. Zara
za 7 de Mayo de 18Ü0'— Joaquín 
Afmarza.-De su órdeó; Pedro dd 
Rey.

' Nú m . 377. u:o., r,r

Hago saber: Que en el éspcdigute' 
de ejecución de sentencia de la cau^t.. 
formada á Joaquín Casas:¿obr6 hui'tei 
de quilas, he acordado procederiá 
la venta en pública ' silba¿á, dífc¿i

mm tees y efectos (te In rra- 
dqr4 para cuyo acto be ^iia^dq el 
día 23 del actual á las diez de su

. \t •Nc m . 580, )
oc.ul .0 .

D. Francisco de Hipa, (abalbro Co- 
me*Madur de la RVa* •órden Amcri-

1 eana^ de Isabel la Cntóliva? y Juez de 
Lurienda de’ lu ptiotdhciti1 de -Za- 
togo-y.

Por el presente se. llama,..c;lá -v 
f'íi!¡)jaza á I).'* hani-j.va Giménez 
Muda de D. Joacjuin Rubio, cmplt^a-

CoHtii.úa la rVacion de los donatíves 
Vlrecidos u S. M. por conducto de este 
Gob erno de provi^ia con destino á ; 
lagmna y ¡Hercao de operamos 
en el territorio dc Marruecos.

A ('■c',.

L1 Si. ,;uez de 1.a in-,laricia de , 
aquel partido ráqcedente de los puc-

-te ( enera, Calmarza. Lavihn-ña 
y lorrehermosa 220 rs. én dinéro 
un. cajón y tres talegos éon'hilas pa
ños y vendas, j - - .. - ui ,,

Aimonatulde la Cubu.

l na arroba de híLts paños \ \endai.
' o ' - a • i- ¡i' -o m - I te A ranaiga.

tjaa arróba de hilas paños v vendas 
y 276 YL eñ dinero. " :

' Ardisa.

i l n fardo de hiías, paños y vendaje.

v /..U-ra,

El profesor de primera enseñanza por 
un (|ja| de .su h^ber y por tq r^au-r 

le los niños de la est oda 36 x^.
i i‘ iOí;i> n| •> tib íi l-UVá.

El Alcalde 1). Fracisco l.a^ierra. 2Ü0rs.

tres de la tarde reunión gémvnl de
acreedores que tendía lugár cuila.Ca
sa de los Sres. -Viuda de Ü. Manuel 
Ego'zcue y-Compañíd, cahe-dei Tem^. 
pie núm¡ 82, con el firr: dcientregneí . 
á eada cual el diuidendb coirespon*- i 
diente á su crédito^ ¡zy éid ■ yv.

El 'arrterido dé1 las ¡y^bas1^ teranb-'. 
de la villa de Rueda ‘de Ja-Foív, qué 
son sobre 590 coliibes de'tierra de r¿- 
gadio\ firévió CoiTVdhio de' los1 kbra^' 
dores, tendrá tugar; en ' la sala 'cén-'-’ 
SisfdrfW de la misma, el Doniiim-n 
de los chrriéntes á iáslíes- de la (aíd c 
bajd‘ los pactos y edhdicfon^ que 'cft- . 
di acto se balliíhlbc'de mahifieslo/

I.a cmiduta de Médico-Cirujano 
pueblo de Alparlir se .halla vacanlé, 
tu dotacín < onsiide en TOéo rs. antia - 
Ips satisfechos pór trimehtcs vencidos; 
don la ciréiihslahcja 'de qué será de 
due'nla del Médico-1''lfujanti' agra'dia^ 
do, proporcionar u,n M¡ni,stranté ó'Ci- '

•" fnfefh :• inteligente en la ra>u- . 
da y" dt^is 'dtí ¿ü^n'ciíiVibéúéid:1 ásig- 
nándbíé 1(106 ís;(,<dhibteri atiÍTalés, y 
Satísfechds ¡oimismo néi1 tfiéieWsi 
vem idns. El p.igo lo -arautiza o! Ailih^ 
tibíente y minores rc.elD'ioiventes 

rantcs iiirigiráf, sus solicitu
des á la Secrel,;r;'a del Avuntamiénto 
ha>ta c! díd 20 de May o' próximo en 
que se proveerá. '
r .ííiiag -.h.* >i i .;boj io q  .nv a 91 -i i t

hrprenbi ¿e .b tomr. G'iüipi

M.C.D. 2022


